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LIGA VALLECAUCANA DE LEVANTAMIENTO DE PESAS

REGLAMENTO ESPECíF¡CO

1. El Campeonato de Levantamiento de Pesas de los XXI Juegos Deportivos del

Departamento del Valle del Cauca, se desarrollará en las ramas masculina y femenina.

2. El campeonato en la rama masculina se realizará en la categoría infantil (Nacidos en los

años 2004, 2005, 2006 V 2OO7) y en la categoría Pre-junior (Nacidos en los años 2002 y

2003). En la rama femenina se realizará en la categoría infantil (Nacidas en los años

2004,2005,2006 y 2OO7) y Pre-junior (Nacidas en los años 2001, 2AOZ y 2003).

3. La delegación de un Municipio estará conformada así:

. Un (1) Delegado.
o Técnico: Hasta cinco (5) deportistas clasificados (femenino-masculino) dos (2) cupos

y de seis (6) deportistas (femenino-masculino) en adelante tres (3) cupos.

¡ Deportistas: Los deportístas que realicen la marca mínima en los zonales

clasificatorios de cada rama.

4. Registro de Participación
Los deportistas para su participación deben cumplir lo estipulado en el Artículo 14.

(Catorce) de la Carta Fundamental de los XXI Juegos Deportivos del Departamento del

Valle del Cauca).

5. Divisiones de peso y marcas mínimas.

MASCULINO FEMENINO

CATEGORíA DrvrsrÓN
MARCA MINIMA

TOTAL
CATEGORíA DtvtstÓN

MARCA MINIMA
TOTAL

lnfantil

32 Kilos SMM

lnfantil

32 Kilos SMM

36 Kilos SMM 36 Kilos SMM

40 Kilos SMM 40 Kilos SMM

44 Kilos SMM 44 Kilos SMM

48 Kilos SMM 48 Kilos SMM

Más de
48 Kilos

SMM
Más de

48 Kilos
SMM
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6.

MASCULINO FEMENINO

cRmcoRíR otvlsrótl MARCA wrítr¡rvrn
TOTAL

cerrconía orvrsróru
MARCA MINIMA

TOTAL

Pre-junior

44 Kilos 95 Kilos

Pre-junior

40 Kilos 55 Kilos

48 Kilos 100 Kilos 44 Kilos 60 Kilos

52 Kilos 105 Kilos 48 Kilos 65 Kilos

56 Kilos 110 Kilos 53 Kilos 70 Kilos

63 Kilos 115 Kilos 58 Kilos 75 Kilos

69 Kilos 120 Kilos 63 Kilos 80 Kilos

73 Kilos 125 Kilos
Más de
63 Kilos

85 KilosMás de

73 Kilos
130 Kilos

En los zonales clasificatorios podrán participar por categoría de peso corporal el

número de deportistas que cada representación considere necesario.
1. Sede 1 Cartago
2" Sede 2 Cali

En ningún caso se admitirá deportistas compitiendo en una división inferior a Ia cual

clasifico en el respectivo zonal.

El cupo máximo de deportistas en la categoría lnfantil será de seis (6) deportistas por
cada rama y en Pre-Junior será de ocho (8) deportistas para la rama masculina y siete
(7) para la rama femenina.

5. Cada competidor podrá pesarse solo una vez, en la categoría infantil.

6. De acuerdo al Reglamento de la l.W.F. es permitido que se inscriban hasta dos (2)

deportistas por cada División de peso corporal.

7. El peso de la barra para la categoría infantil será de 10 Kg para ambas ramas y para la
categoría Pre-junior será de 1-5 Kg para femenino y 20 Kg para masculino.

B. La premiación se otorgará de acuerdo con la reglamentación internacional, es decir,
una medalla de oro, una de plata y una de bronce por cada movimiento (Arranque,
Envión y Total).

9. Medalleria en Disputa

Elaboraron: G.H.L. - J.A.V.R. - R.E.C.N.
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En el campeonato de Levantamiento de Pesas en la rama

realizarse en el marco de los XXI Juegos Deportivos del

disputarán:

oRo PLATA BRONCE

81 81 81

14. Todos los aspectos no contemplados en el presente reglamento y los casos de tipo
técnico - deportivo serán resueltos por la dirección de campeonato.

15. El Campeonato se llevará a cabo de acuerdo con las normas vigentes para las

diferentes modalidades por la l.W.F., las reglas de la Federación Colombiana y la Liga

Vallecaucana de Levantamiento de Pesas.

16. Adopción.
El presente reglamento fue adoptado como oficial por
Levan r el lnstituto del Deporte,

,,INDERVALLE,,.

CARLOS LOPEZ. A AYERBE

al

Departamento
20L7

Presidente
Liga Vallecaucana de Levantamiento de Pesas

Elaboraron: G.H.L. - J.A.V.R. - R.E.C.N.
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HENRY HUMBERTO ARCILA


